
I. INTRODUCCIÓN. PRESENCIA MUSULMANA EN ESPAÑA Y CATALUNYA

Sin tener en cuenta los siete siglos de presencia musulmana en
gran parte del territorio peninsular, es un fenómeno social bastante recien-
te. La inmigración no europea en España, a principios del año 2002,
ascendía a 660.000 inmigrantes, de los que algo más de la mitad eran mu-
sulmanes.

Inicialmente, en los años setenta, numerosos adinerados estudian-
tes medio-orientales (sirios, egipcios, palestinos y libaneses), tras con-
cluir sus estudios —principalmente de medicina y farmacia—, se esta-
blecieron en las grandes urbes españolas y constituyeron las primeras co-
munidades religiosas islámicas, al amparo de la Ley de Libertad Religio-
sa de 1967. La primera nació en Ceuta en el año 1969, y la segunda, la
Asociación Musulmana en España (AME), en 1971, en Madrid. Pero in-
cluso antes, en la década de los sesenta, algunos jóvenes españoles se hi-
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cieron musulmanes y constituyeron, especialmente en núcleos andaluces
de Sevilla, Córdoba y Granada, algunas comunidades musulmanas que
fueron el germen de la Federación Española de Entidades Religiosas Is-
lámicas (FEERI). La mayor parte de estos españoles conversos al Islam
provenían de ambientes próximos a la izquierda política o de ambientes
hippies.

La mayoría de los musulmanes que han ido viniendo a España pos-
teriomente, lo han hecho por razones políticas que les llevaban a vivir
en un exilio forzoso, o bien por razones de supervivencia ante la preca-
riedad laboral y económica en sus países de origen. Muchos de ellos, ayu-
dados por la proverbial hospitalidad de sus compatriotas o por sus her-
manos en la fe ya residentes en España, han podido rehacer pacífica y
permanentemente sus vidas en nuestro país.

El fenómeno inmigratorio se ha convertido, también en España,
en uno de los temas de preocupación de la opinión pública y mediática.
En la actualidad, el grueso de la población musulmana proviene de las
nuevas generaciones de los familiares inmigrantes que ya han nacido en
España, junto a las nuevas oleadas de inmigración, legal o ilegal.

Además de los cambios de comportamiento social y, sobre todo, la
mayor tolerancia en todas las esferas del comportamiento humano, la in-
cidencia de la Constitución española de 1978 —cuyo artículo 16 pro-
clama la aconfesionalidad del Estado y la libertad religiosa— y la Ley Or-
gánica de Libertad Religiosa, del año 1980, han sido canales que han
permitido una normalización en las relaciones entre el Estado, la socie-
dad y las distintas confesiones religiosas, entre las que se encuentra la
musulmana. Por su parte, el asociacionismo musulmán ha sido lento y po-
co significativo hasta los años 1990 y hoy día vive momentos de especial
vitalidad.

El Gobierno consideró en 1989 que el Islam era una confesión de
notorio arraigo en España, y comenzó unas negociaciones nada fáciles,
con el fin de llegar a un texto consensuado con las dos Federaciones is-
lámicas existentes. En 1992, finalmente, se constituyó la Comisión Islá-
mica de España (CIE) —que era una entidad de naturaleza federativa en
la que se integraron la Federación Española de Entidades Religiosas Islá-
micas (FEERI) y la Unión de Comunidades Islámicas de España (UCI-
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DE)—, y el 28 de abril se firmó el Acuerdo entre dicha Federación y el
Estado, que fue aprobado por las Cortes Generales el 10 de noviembre de
1992 mediante la Ley 26/1992.

Todavía hoy el Acuerdo con la CIE sigue teniendo dificultades en
su aplicación. Mantecón considera que «la respuesta hay que buscarla en
que el Estado ha pretendido encontrar un interlocutor institucional que
representara a todos los musulmanes de España, aplicando criterios y pa-
rámetros provenientes de las Confesiones tradicionales. Y la realidad es
que no existe esa representación institucional, ni en España ni en nin-
gún país desde la desaparición del Califato»1.

En cuanto a la presencia musulmana en Catalunya, cabe destacar
que en el proceso de constitución del Consell Islamic i Cultural de Cata-
lunya se puso de manifiesto la existencia de diversas tradiciones dentro
del Islam y no resultó sencillo encontrar un interlocutor musulmán váli-
do que representase a todos los colectivos ante el Gobierno de la Gene-
ralitat, que actuaba a través de la Secretaria de Afers Religiosos.

Se calcula que alrededor del 36 % de los inmigrantes musulmanes
españoles residen en Catalunya. A principios del año 2002 Catalunya
contaba con algo más de 200.000 inmigrantes extracomunitarios docu-
mentados; de ellos el 38 % de los residentes en Barcelona eran marro-
quíes y el 6,8 % pakistaníes; en total, los inmigrantes musulmanes del
norte de África y de Pakistán residentes legalmente en Barcelona eran el
45,8 % de los inmigrantes extracomunitarios, mientras que en Madrid no
sobrepasaban el 19,3 %2. En Catalunya, además, hay 67 carnicerías ha-
llal, 20 asociaciones culturales islámicas y unos 150 centros religiosos, de
los que 95 son mezquitas registradas: Barcelona tiene 33 (9 en la propia
capital), 10 Tarragona, 6 Lleida y 46 Girona.

En Barcelona ciudad hay 56 asociaciones relacionadas con el fe-
nómeno de la inmigración, de las cuales 41 han sido creadas por los pro-
pios inmigrantes y otras 15 son entidades de ayuda a los inmigrantes. De
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ese total, catorce son las que se dedican al fenómeno musulmán3. Entre
las iniciativas surgidas en ambientes católicos destaca, además de Cári-
tas diocesana, el Centro Bayt al-Thaqafa, que es una fundación católica
que fue creada en 1974 para facilitar la integración cultural y social de
los inmigrantes musulmanes que residían en Catalunya, dar a conocer su
diversidad cultural y la realidad de los países en los que su población es
mayoritariamente musulmana.

II. LA CONCEPCIÓN ISLÁMICA DEL MATRIMONIO

1. Amor y matrimonio

Villegiante considera que «el Islam no es sólo una religión, sino
que se hace presente en todas las manifestaciones sociales como expre-
sión de una unidad cultural, fundamentada en la fe en Dios (...). La fe re-
ligiosa para el musulmán no es algo que queda en el fuero interno del in-
dividuo, sino que implica toda la vida familiar y social, de ahí que la uni-
dad de la fe significa unidad de cultura y civilización. Pero no es necesa-
rio romper esta conexión con la realidad ontológica para estar [los
cristianos] en buenas relaciones con el mundo islámico: (...) las dos son
religiones monoteístas, las dos religiones valorizan el principio de ho-
nestidad natural del hombre, las dos religiones admiten el juicio final y
eterno de Dios: en esta riqueza de principios y de fe hay espacio para el
matrimonio religioso entre musulmanes y católicos, para la típica y fuer-
te relación interpersonal entre el hombre y la mujer de la que nace el
vínculo natural que es el verdadero matrimonio. Puntos de encuentro
bajo el aspecto natural, sí; pero punto de partida para una confrontación
entre dos realidades, dos culturas, entre dos mundos»4.

Estas diferencias interreligiosas se manifiestan en distintos niveles,
entre los que se encuentra la dispar concepción que existe entre los cris-
tianos y los musulmanes acerca del matrimonio. Desde el punto de vista
jurídico, el matrimonio de los primeros está regulados por el Código de
Derecho Canónico, mientras que la sharî’a regula el de los segundos.
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Ambos tienen un punto de partida común en el Derecho natural, pero
la interpretación que hacen del mismo es distinta y, en algunos aspectos,
antagónica.

Como noción básica acerca del matrimonio islámico (nikah) pode-
mos decir que se trata de un contrato civil y privado con un carácter eco-
nómico (constituido por la dote, mahr) que legitima las relaciones se-
xuales entre personas de distinto sexo5. Así pues, los musulmanes conci-
ben el matrimonio como un pacto en el que la validez depende de cua-
tro condiciones necesarias: la ausencia de impedimentos, el libre
consentimiento de las partes, la estipulación de una dote y los requisitos
de forma6. El matrimonio es, en la sharî’a, una obligación moral para evi-
tar las relaciones ilícitas y, como consecuencia, lograr que la comunidad
islámica pueda aumentar mediante la procreación.

En cuanto a los impedimentos o prohibiciones existentes para con-
traer matrimonio, en el Derecho islámico existen algunos impedimen-
tos permanentes y otros que son temporales. Los primeros hacen refe-
rencia a prohibiciones derivadas de la ley del parentesco, como son el
de leche (se equipara a la consanguinidad cuando el neonato se ali-
menta del pecho de una mujer distinta de su madre más de cinco veces
—cfr. Corán 4, 23—); por consanguinidad (que impide el matrimonio
en línea recta y hasta el segundo grado en la línea colateral — cfr. Co-
rán, 4, 23—) o por afinidad (que prohíbe las nupcias sólo en línea rec-
ta —cfr. Corán 4, 22-23—). Los impedimentos de parentesco por con-
sanguinidad o afinidad también surgen respecto a la relación del varón
con sus concubinas7.

Uno de los impedimentos temporales es el vínculo de un matri-
monio precedente, que obliga siempre a la mujer —excepto en Túnez,
según lo establecido en el art. 18 de su Constitución— y no al varón, ya
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5. Cfr. J. BONET NAVARRO, El matrimonio en el Derecho islámico, en Curso de derecho ma-
trimonial y procesal canónico para profesionales del foro XI, Salamanca 1994, p. 468.

6. Cfr. M. BORRMANS, L’avvenire dei matrimoni misti islamo-cristiani in Italia, en La famiglia
in una società multietnica. Studi interdisciplinari sulla famiglia, Milano 1993, p. 128, y Mariage
et famille dans le droit musulman, classique et moderne, en L’anné canonique, 42, 2000, pp. 83-
95; cfr. Z. COMBALÍA, Estatuto de la mujer en el Derecho matrimonial islámico, en Aequalitas 6
(2001), p. 15; M. LÓPEZ ALARCÓN-R. NAVARRO-VALLS, Curso de Derecho matrimonial canó-
nico y concordado, Madrid 2001, pp. 491-495.

7. Cfr. M. BORRMANS, o. c., p. 129.



que el varón puede tener hasta cuatro esposas, siempre que las trate con
equidad (cfr. Corán 2, 23). Otro impedimento temporal es la diversidad
de religión, de forma que las mujeres musumanas sólo pueden contraer
matrimonio válido con varones musulmanes, mientras que dichos varo-
nes también pueden casarse con mujeres pertenecientes a las religiones
«del Libro» (hebreas o cristianas), aunque no con mujeres de otras reli-
giones o que se declaren ateas (cfr. Corán 2, 221; 60, 10). Una vez más
la legislación tunecina es la más tolerante al respecto.

También es un impedimento temporal el tiempo de espera de la
mujer, que impide a la divorciada o repudiada contraer nuevas nupcias
antes de tres meses, a la viuda hacerlo antes de cuatro meses y diez días
(cfr. Corán 2, 228, 234, 235) y a la mujer embarazada cuyo matrimonio
ha sido disuelto por divorcio o por fallecimiento del otro cónyuge, con-
traer nuevas nupcias antes del parto.

Por el repudio, basado en el Corán (cfr. 2, 226-232; 2, 236-237;
33, 49; 65, 1-7), el esposo musulmán puede decidir unilateralmente la di-
solución del vínculo matrimonial. El esposo que repudia dispone de tres
meses para revocar su decisión y acoger de nuevo a la esposa. Asimismo,
todas las escuelas del derecho islámico han reconocido el derecho al di-
vorcio, como veremos posteriomente.

Tradicionalmente el Derecho musulmán reconocía a los tutores
(walî) del varón y de la mujer el derecho a decidir en su nombre el ma-
trimonio antes de la pubertad de los mismos, aunque los novios disponí-
an del derecho de ratificar o rechazar el matrimonio proyectado, una vez
hubiesen alcanzado la edad para contraer. «Mientras que para los hanafi-
tas la presencia del wali es recomendable pero no obligada para la mujer
mayor de edad, que puede prestar su consentimiento personalmente; sin
embargo, shafeítas, malikitas y hanbalitas estiman que en ningún caso la
mujer puede prestar personalmente su consentimiento matrimonial:
siempre lo hace a través del tutor. Si la mujer es virgen, el walî puede
concluir el matrimonio sin necesidad de asegurarse el consentimiento de
la mujer; si ésta no es virgen, entonces su consentimiento es necesario
aunque lo manifieste a través del tutor»8; «ésta es, posiblemente, una de
las razones por las que prácticamente ningún Estado islámico ha suscrito
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la Convención de Naciones Unidas sobre el consentimiento para el ma-
trimonio, la edad mínima para contraer matrimonio y el registro de los
matrimonios»9.

Las modernas legislaciones de los Estados islámicos han suprimido
parte de las potestades que tradicionalmente correspondían a los tutores.
De hecho, algunos países de la Organización de la Conferencia Islámica
(Azerbaiyán, Bangladesh, Benin, Burkina Faso, Guinea, Jordania, Kir-
guistán, Malí, Níger y Túnez) han firmado la Convención de las Nacio-
nes Unidas sobre el consentimiento para el matrimonio, en lo que se re-
fiere a la edad mínima para contraer matrimonio y el registro de los ma-
trimonios. Sin embargo, 47 países miembros de la misma Organización
de la Conferencia Islámica —entre ellos Estados tan significativos como
Egipto, Arabia Saudí, Turquía, Argelia— no han suscrito esta Conven-
ción10.

La dote es la suma de dinero u otros valores que el esposo ofrece a
su esposa como compensación por su consentimiento matrimonial («dad
a vuestras mujeres su dote gratuitamente» —Corán, 4, 4—). El novio,
antes de cohabitar, está obligado a pagar toda la dote o una parte de la
misma como adelanto, en cuyo caso deberá satisfacerse la diferencia si
hubiese divorcio, quedando en tal caso en propiedad de la esposa, quien
podrá disponer libremente de ella11. «El contrato matrimonial con la de-
terminación de la dote es condición de validez del mismo matrimonio en
la tradición malikita, mientras no es un requisito para su validez, sino só-
lo efecto del matrimonio según la doctrina de otras escuelas»12.

Respecto a la forma del matrimonio, por tratarse de un contrato bi-
lateral privado, debe elevarse a público, pero no existe para ello una for-
ma solemne ni sacramental. De por sí, no se trata de un acto religioso, si-
no civil, aunque normalmente, su celebración asuma una forma religio-
sa en la que se invoca a Dios y se leen unos versículos del Corán13. Para
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9. Ibid.
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12. J. PRADER, Il diritto matrimoniale islamico e il problema fra donna catolica e musulmano,
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13. Cfr. J. BONET NAVARRO, o. c., p. 475.



su validez es necesaria la presencia de dos testigos varones o de un hom-
bre y de dos mujeres musulmanes (cfr. Corán 2, 282), permitiéndose que
un testigo pueda ser cristiano, en los matrimonios dispares. Los Estados
musulmanes modernos inscriben estos contratos matrimoniales en el Re-
gistro civil. Es praxis habitual contraer los matrimonios ante un juez-no-
tario (qâdî), que garantice la publicidad del acto, su correcta redacción y
su auténtico registro.

Los principales efectos de los contratos matrimoniales son los de-
rechos y obligaciones que surgen en los contrayentes.

Uno de ellos es la cohabitación y ayuda mutua. «El hombre está
obligado al mantenimiento (nafaqa) de la mujer que incluye casa, ali-
mento, vestuario, asistencia médica. En el matrimonio con poligamia ca-
da una de las mujeres debe tener una vivienda separada e independiente
y el hombre está obligado a tratarlas de modo igual, lo que quiere decir,
según la sharî’a, que debe dar a todas el mismo sustento y no conceder
tratos preferenciales en la vida íntima (...). La mujer está obligada a vi-
vir con el marido y debe acompañarlo donde él quiera establecerse; debe
hacerse cargo del cuidado de la casa y de las tareas domésticas. La mujer
no puede tomar decisiones sin el consentimiento del marido y le debe
obediencia, respeto y fidelidad. El marido puede prohibir a la mujer re-
cibir visitas de personas que no sean los parientes próximos. Según la
sharî’a, el marido tiene el derecho de corregir a las esposas que no obe-
dezcan (cfr. Corán 4, 34; 2, 88), derecho que tiende a desaparecer en las
legislaciones más modernas. La mujer no puede recibir visitas de perso-
nas que no sean parientes próximos y no puede ofrecerse a visitarlos. A
la mujer que se ausenta de la casa sin permiso del marido y sin causa jus-
ta se le pueden negar los alimentos»14.

La filiación legítima también genera derechos y deberes. La ver-
dadera filiación paterna nace del matrimonio legítimo con la madre de
la prole, siempre que el nacimiento se hubiese producido después de los
seis primeros meses del matrimonio consumado y antes de terminar el
período más largo de embarazo, tras la disolución del matrimonio. El de-
recho islámico rechaza cualquier tipo de reconocimiento jurídico de fi-
liación o de adopción.
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En cuanto al derecho hereditario, el Corán 4, 11, 12 y 176 prote-
ge a las viudas, las madres y las abuelas, las hijas y las hermanas; pero
cuando éstas concurren con hombres en el mismo grado de parentesco,
se debe respetar la regla coránica que concede «al varón el doble de
cuanto se otorga a la mujer»15.

2. La situación de la mujer católica casada con un musulmán

No resulta sencillo describir la vida cotidiana de una mujer cató-
lica casada con un musulmán, pues las experiencias siempre son únicas e
irrepetibles, dependen de cada persona y del entorno social en que se de-
senvuelve su vida. Por tanto, los apriorismos también aquí corren el ries-
go de generalizar o de caer en tópicos con escaso fundamento.

Lo cierto es que si la esposa católica reside en un país mayorita-
riamente musulmán o se integra en un barrio o en un pueblo formado ca-
si exclusivamente por familias musulmanas, el influjo que dicho entorno
ejercerá sobre ella será determinante en la propia relación de pareja y de
progenitores; en parte, porque toda la estructura familiar islámica con-
serva la impronta de un antiguo sistema patriarcal lleno de prescripcio-
nes coránicas y de tradiciones islámicas16.

Aunque hay una progresiva secularización de las costumbres en la
vida de las mujeres musulmanas, cuando éstas contraen matrimonio, sus
vidas quedan subsumidas bajo la autoridad de sus esposos, por ser el va-
rón el cabeza de familia al que la mujer le debe obediencia17, y por ser, a
su vez, el titular único de la patria potestad. La mujer cristiana que con-
trae matrimonio con un musulmán puede conservar su propia fe sin ser
molestada por este motivo, y tiene el derecho de practicarla18.

La primacía del varón en el hogar se basa en los siguientes precep-
tos coránicos: «Ellas tienen derechos equivalentes a sus obligaciones,
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contro Studio, Passo della Mendola-Trento, 4-8 de julio de 1994, p. 166.



conforme al uso, pero los hombres están un grado por encima de ellas.
Dios es poderoso y sabio» (Corán 2, 228) y «los hombres tienen autori-
dad sobre las mujeres en virtud de la preferencia que Dios ha dado a unos
más que a otros y de los bienes que gastan. Las mujeres virtuosas son de-
votas y cuidan, en ausencia de sus maridos, de lo que Dios manda que
cuiden» (Corán 4, 34).

El Corán permite la poligamia. «Casaos con las mujeres que os gus-
ten: dos, tres o cuatro. Pero, si teméis no obrar con justicia, entonces con
una sola o con vuestras esclavas. Así evitaréis mejor el obrar mal» (Co-
rán 4, 3). Hoy suele interpretarse la reserva de no obrar con justicia en
relación con otro versículo coránico, según el cual, el varón, aún dese-
ándolo, no puede actuar con equidad con todas las mujeres con las cua-
les hubiese contraído matrimonio (cfr. Corán 4, 129), de donde resulta-
ría una virtual prohibición de la poligamia19. Aún así, este status se
mantiene «en los modernos códigos civiles —excepto en Túnez donde se
señala en el Código de Estatuto personal que “la poligamia está prohibi-
da”—, aunque sometiéndola a ciertas condiciones»20 que hacen referen-
cia al número de esposas y al compromiso de un trato equitativo entre
ellas, siendo necesario, para ser polígamo, una autorización judicial o la
introducción de una claúsula contractual que permita a la mujer aban-
donar al marido en el caso que contraiga nuevas nupcias con otra mujer21.

El matrimonio islámico se puede disolver por la muerte y o por pre-
sunción legal de la muerte, por apostasía de uno de los cónyuges, por di-
vorcio o por repudio22. Desarrollamos sólo los dos últimos motivos, por
ser los más específicos.

Todas las tradiciones islámicas clásicas han reconocido siempre el
derecho de los cónyuges a pedir el divorcio cuando existiese una enfer-
medad física —como es el caso de la lepra, la tuberculosis o la sífilis— o
psíquica que hiciese intolerable o difícil la convivencia conyugal; la im-
potencia antecedente e insanable también se incluiría en este supuesto.
En los países islámicos existe hoy también la posibilidad que la mujer
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22. Cfr. J. BONET NAVARRO, o. c., p. 478.



pueda solicitar el divorcio cuando no recibe la manutención por parte
del esposo, por existir un alejamiento prolongado del varón, bien porque
esté en paradero desconocido o bien porque haya sido condenado a pe-
nas de cárcel por un período de tiempo superior a un año. El juez está
siempre obligado a intentar la reconciliación, según prescribe el Corán
4, 35. De todos modos, la posibilidad «por parte de la mujer de obtener
la sentencia judicial de divorcio por uno de los motivos previstos es, to-
davía, muy limitada, en los países donde el derecho matrimonial está ins-
pirado en el antiguo sistema patriarcal»23.

Por el contrario, el repudio (talâq), es un derecho exclusivo que
corresponde al marido musulmán, por el que puede disolver el contrato
matrimonial de forma unilateral, alegando el incesto, la continencia
temporal o el no reconocimiento de la prole debido al adulterio de su es-
posa. El Corán lo permite, pero reprobándolo («la cosa lícita que más
odia Dios es el mismo repudio»), y por ello el derecho islámico ha esta-
blecido todo un sistema de repudio controlado para evitar excesos y abu-
sos; incluso está prohibido en la legislación tunecina. Para ser jurídica-
mente válido, «el marido ha de reunir las condiciones normales de ca-
pacidad, esto es ha de ser musulmán, púber y sano de mente. Se requie-
re asímismo la intención de repudiar»24.

Una vez que el marido ha formulado el repudio, dispone de tres
meses para revocar su decisión y volver a acoger a su esposa en el domi-
cilio, considerando que mientras tanto el matrimonio subsiste aunque se
mantenga suspenso. En caso de no revocación del repudio en ese perío-
do de tiempo, el matrimonio queda disuelto. El triple repudio, llamado
khul, es un impedimento que equivale al divorcio y da lugar a la disolu-
ción del matrimonio por el mero consentimiento de los cónyuges, previo
rescate o compensación de la mujer al marido para obtener su consenti-
miento al divorcio25.

Por lo que se refiere a la descendencia común, la madre sólo tiene el
derecho y el deber de criar y custodiar a los hijos mientras éstos tengan
necesidad de sus cuidados, los cuales concluyen cuando los hijos alcan-

311MATRIMONIOS ENTRE CATÓLICOS Y MUSULMANES

23. J. PRADER, o. c., p. 161.
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zan una determinada edad, diversa según las escuelas coránicas. La tute-
la de los hijos corresponde siempre al padre y, en su defecto, al pariente
varón más próximo, a no ser que el marido hubiese designado a su mujer
como tutora testamentaria, ejercitando ésta, entonces, todos los dere-
chos y deberes hasta la emancipación jurídica del menor.

El Corán (cfr. 2, 221; 5, 5 y 60, 10) establece que los hijos e hijas
tendrán la religión del padre26, de tal forma que, en algunos países islá-
micos, un contrato con alguna claúsula en otro sentido sería nula. Algu-
nas leyes nacionales prevén que los hijos puedan ser quitados a las ma-
dres no musulmanas cuando exista el temor de abandono de la religión
paterna. El padre tiene el derecho de la patria potestad y el deber de vi-
gilar la educación de los hijos, incluyendo la educación religiosa27. La di-
ferencia de fe representa un impedimento en la sucesión hereditaria, ya
sea entre los cónyuges, o bien entre la madre y los hijos28.

II. LA IGLESIA ANTE LOS MATRIMONIOS CON DISPARIDAD DE CULTO

1. Consideraciones previas

Aunque el cristianismo siempre ha vivido inmerso en el pluralis-
mo religioso, la actual convivencia interreligiosa plantea nuevas cues-
tiones teóricas y prácticas de no fácil resolución: la incidencia en la li-
bertad y la práctica religiosas, la educación y la colaboración política, la
plasmación pública de los hábitos y comportamientos que vienen deter-
minados por la religión, y los mismos matrimonios entre católicos y las
personas que profesan una religión no cristiana son buena prueba de
ello29.

La Iglesia lleva varios lustros empeñada en el diálogo interreligioso.
Sin embargo, durante los últimos cuarenta años, sus relaciones con las
otras religiones monoteístas han conocido altibajos, aunque hay una ma-
yor colaboración entre ellas, y tampoco han faltado momentos puntua-
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26. Cfr. M. BORRMANS, Il matrimonio musulmano, en Lettera di collegamento del Segretaria-
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27. Cfr. S. VILLEGIANTE, o. c., pp. 256-258.
28. Cfr. V. DE PAOLIS, o. c., p. 167.
29. Cfr. J. MORALES, Teología de las religiones, Madrid 2001, p. 40.



les o prolongados de distanciamiento mutuo30 —también respecto a la re-
ligión musulmana—, que muchas veces se ha achacado a los propios mu-
sulmanes.

Hoy día, «es imposible para un cristiano convivir con un musul-
mán sin interrogarse sobre el estatuto teológico del Islam y de su funda-
dor. Son preguntas que al menos habrán de mantenerse prudente y si-
lenciosamente en el corazón y en la mente, cuando no puedan formular-
se directamente en el diálogo. Estas cuestiones hacen referencia a la re-
lación entre la comunidad islámica y la Iglesia, a la profecía de Mahoma,
a la presencia de revelación en el Corán y en la Sunna, etc. Muchos per-
ciben una asimetría y un desnivel entre la oferta de diálogo avanzada por
la Iglesia y la respuesta del Islam»31.

El diálogo islámico-cristiano se basa actualmente en planteamien-
tos comunes: los musulmanes creen en un Dios único, buscan someterse
a la voluntad de este Dios poderoso y misericordioso, sienten respeto ha-
cia Jesús y María, esperan en el juicio final, y estiman la vida moral y el
culto a Dios, manifestado en la oración, la limosna y el ayuno32. Al mis-
mo tiempo, señala Juan Pablo II —en el discurso que dirigió a los jóve-
nes en Casablanca (agosto de 1985)— la necesidad de respetar mutua-
mente la propia identidad diferenciada entre ambas religiones: «cristia-
nos y musulmanes tenemos muchas cosas en común como creyentes y
como hombres. La lealtad exige también que reconozcamos nuestras di-
ferencias» (n. 10).

Las referencias al Islam, en la historia reciente de la Iglesia Cató-
lica, tienen su fundamento en la Declaración Conciliar Nostra aetate, del
28 de octubre de 1965. En este documento se lee que «la Iglesia mira
también con aprecio a los musulmanes que adoran al único Dios vivien-
te y subsistente, misericordioso y todopoderoso, Creador del cielo y de la
tierra, que ha hablado a los hombres y a cuyos ocultos decretos procuran
someterse con toda el alma, como se sometió a Dios Abraham, de quien
la fe islámica gusta hacer referencia» (n. 3). A partir de esta Declaración
conciliar hay abundantes referencias magisteriales de los Papas Pablo VI
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31. J. MORALES, o. c., p. 250.
32. Cfr. Ibid., pp. 248-249; vid. Orientaciones para la celebración ..., IV, p. 16.



y Juan Pablo II a los musulmanes, como, por ejemplo, el mensaje de Pa-
blo VI pronunciado en Belén durante su visita a Tierra Santa (enero de
1964) y la Encíclica Ecclesiam suam (agosto de 1964). En el pontificado
de Juan Pablo II son numerosos los discursos-mensajes dirigidos a los mu-
sulmanes, especialmente con ocasión de sus viajes a países con primacía
islámica o en países donde esta religión tiene una fuerte presencia: Nai-
robi (mayo de 1980), Accra (mayo de 1980), Karachi (febrero de 1981),
Argelia (marzo de 1983), Líbano (abril de 1984), Casablanca (agosto de
1985) o Egipto (marzo de 2000), por citar algunos ejemplos. No debemos
olvidar que gran parte de los mensajes anuales del Pontificio Consejo pa-
ra el Diálogo Interreligioso inciden en esta misma temática.

Entre los documentos magisteriales de las Conferencias episcopa-
les, nos parece especialmente significativo el de los Obispos franceses
acerca del diálogo con el Islam, del año 1998, y titulado Catholiques et
musulmans: un chemin de rencontre et de dialogue. Después de reconocer
las dificultades objetivas que conlleva la existencia de parejas islamo-
cristianas, afirma dicho Documento que «manifiestan una cualidad hu-
mana y espiritual real. Asumiendo sus diferencias, son capaces de vivir
una plena experiencia religiosa de su respectiva tradición. Sus amigos
cristianos podrán ayudarles en su caminar, quizás difícil, respetando su li-
bertad interior y su búsqueda espiritual»33.

Podemos caracterizar los matrimonios dispares del siguiente modo:

a) El varón suele ser el contrayente musulmán, debido a que en el
Islam el matrimonio de una mujer musulmana con un varón no musul-
mán es nulo: «la razón principal de tal prohibición para la mujer está en
que los hijos e hijas heredan la religión del padre»34.

b) Antes del gran flujo migratorio actual, el nivel social y cultu-
ral de la mujer católica solía ser inferior al de la parte musulmana35. En
la actualidad suele ser la mujer cristiana quien posee un nivel económi-
co y social superior al del marido musulmán: «en general, puede decirse
que los musulmanes de profesiones liberales, nacionalizados españoles, se
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encuentran perfectamente integrados y no suscitan ningún problema
(muchos están casados con españolas) (...). Caso distinto es el de los
inmigrantes, cuya gran masa está constituida por trabajadores de baja o
nula cualificación profesional, provenientes del Magreb, el África sub-
sahariana y Paquistán, que sí plantean problemas de integración»36.

c) En líneas generales se puede afirmar que ninguna de las partes
está preparada para asumir las costumbres sociales y religiosas de la otra. La
mujer católica no suele estar en condiciones de aceptar y asumir ciertos
principios islámicos relativos al matrimonio y a la familia, ni viceversa37.

Los matrimonios dispares no dejan de presentar algunos proble-
mas de cierta entidad, tanto antes como después de haberlos contraído.
Las estadísticas evidencian, sobre todo, el peligro del indiferentismo re-
ligioso38. Aun así, el esfuerzo pastoral debe tender a resaltar los elemen-
tos positivos que también existen en estas uniones matrimoniales.

La Iglesia católica, atendiendo a las dificultades de estos matrimo-
nios, autoriza su disolución en favor de la fe, bien mediante el llamado pri-
vilegio paulino (c. 1143,1), —que corresponde otorgar a los Ordinarios
del lugar, cuando se trate de matrimonios no sacramentales en los que
uno de los cónyuges recibe el bautismo y la otra parte no consiente en co-
habitar pacíficamente con el converso—, o bien mediante el llamado pri-
vilegio petrino, que consiste en la disolución de matrimonios no sacra-
mentales por disposición general (el c. 1148 lo permite para reconducir
la poligamia a la unidad monogámica) o por expresa concesión del Sumo
Pontífice cuando existe una causa grave y proporcionada que justifique
tutelar la fe de la parte católica frente a la otra parte no bautizada. Los
rescriptos o declaraciones de estas disoluciones no pueden ser inscritos en
el Registro civil español y, por tanto, las nuevas nupcias canónicas subsi-
guientes a la disolución paulina o petrina no producen efectos civiles, en-
contrándonos, por tanto, en uno de los supuestos del c. 1071,1,2º que im-
pide la asistencia sin licencia del Ordinario del lugar a los matrimonios
que no puedan ser reconocidos o celebrados según la ley civil.
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2. Desde el Concilio Vaticano II hasta el CIC

El Código de Derecho Canónico de 1917 fue muy estricto en la re-
gulación de los matrimonios mixtos (contraídos entre bautizados); así, en
su c. 1060 establecía que la Iglesia prohibía severísimamente en todas
partes el matrimonio mixto, aunque permitía el acceso a estos matrimo-
nios por «causas justas y graves» (c. 1061).

Por lo que se refiere a los matrimonios dispares (contraídos entre
un bautizado y un no bautizado), podemos considerar dos etapas en el
conjunto del Magisterio reciente: una primera etapa que se prolonga
desde el Concilio Vaticano II hasta la promulgación del Código de De-
recho Canónico, etapa ésta en la que se produce una contenida solici-
tud pastoral ante estos matrimonios, sin que por ello haya variado el
principio general de la dificultad que conllevan estas uniones39; y una
segunda etapa que llega hasta la actualidad, en la que los anteriores re-
celos dejan paso a una actitud pastoral de «acogida y una colaboración
generosa»40.

El Magisterio y la legislación eclesiales habitualmente han abor-
dado de forma conjunta los matrimonios mixtos y los de disparidad de
culto. Sin embargo, en el supuesto de haberlos contraído válidamente,
los primeros son verdadero Sacramento —con la riqueza que conlleva la
realidad sacramental—, mientras que los segundos son matrimonios reli-
giosos. Tratándose de dos realidades esencialmente distintas y que plan-
tean, cada vez con mayor frecuencia, cuestiones doctrinales y prácticas
específicas, esa simbiosis magisterial y legal no resulta adecuada en el
momento actual de la Iglesia y de la sociedad. De hecho, Pablo VI ma-
nifestó en el motu proprio Matrimonia mixta, de 31 de marzo de 1970, que
ambos supuestos no podían ponerse «en el mismo plano, ni doctrinal ni
canónicamente» (n. 2)41. En nuestra opinión sería conveniente que el
día que se plantease una reforma codicial, se regulasen ambos supuestos
de forma separada y con total autonomía.

El m.p. Matrimonia mixta sienta unos principios doctrinales y pas-
torales que serán asumidos en los documentos posteriores e incluso en el
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40. Ibid., IV, 2, p. 16.
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Código de 198342. Aunque, como su mismo nombre indica, dicho Motu
proprio se refiere principalmente a los matrimonios mixtos, también con-
templa los supuestos de matrimonios de culto dispar, aplicándoles crite-
rios similares, aunque se trate de dos realidades distintas. Pablo VI desa-
conseja los matrimonios dispares, puesto que introducen una división en
la célula viva de la Iglesia que es la familia cristiana; sin embargo, respe-
ta estos matrimonios por el ius connubii natural que corresponde a los fie-
les. Pablo VI considera que los pastores deben atender a los contrayen-
tes, antes y después de la boda, para facilitarles la superación de sus po-
sibles dificultades conyugales.

Más recientemente, la Exhortación apostólica Familiaris consortio
que promulgó Juan Pablo II el 22 de noviembre de 1981, en el n. 78, al
tratar de los matrimonios mixtos, dedica su último párrafo a los matri-
monios de culto dispar. Este texto reflexiona sobre el talante que debe te-
ner el cónyuge católico al contraer matrimonio con una persona no bau-
tizada: además de respetar la legítima opción religiosa o arreligiosa de su
cónyuge, la parte católica debe dar un genuino testimonio de su fe, ayu-
dada por los pastores en su concreta situación personal y familiar.

Esta Exhortación recuerda que «en varias partes del mundo se
asiste hoy al aumento del número de matrimonios entre católicos y no
bautizados. En muchos de ellos, el cónyuge no bautizado profesa otra re-
ligión, y sus convicciones deben ser tratadas con respeto, de acuerdo con
los principios de la Declaración Nostra aetate (...); en no pocos otros ca-
sos, especialmente en las sociedades secularizadas, la persona no bautiza-
da no profesa religión alguna. Para estos matrimonios es necesario que
las Conferencias Episcopales y cada uno de los Obispos tomen adecuadas
medidas pastorales encaminadas a garantizar la defensa de la fe del cón-
yuge católico y la tutela del libre ejercicio de ella, sobre todo en lo que
se refiere al deber de hacer todo lo posible para que los hijos sean bauti-
zados y educados católicamente. El cónyuge católico debe además ser
ayudado con todos los medios en su obligación de dar, dentro de la fa-
milia, un testimonio genuino de fe y vida católica» (n. 78).

El Código de Derecho Canónico de 1983 regula el matrimonio de los
católicos con personas no bautizadas compaginando tanto el respeto al
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ius connubii como la prevención de los riesgos que para la fe del cónyuge
bautizado suponen dichas uniones matrimoniales. Por ello formaliza, en
estos supuestos, el impedimento de disparidad de culto, principalmente
para salvaguardar la dignidad de la institución matrimonial, la dignidad
de los propios cónyuges, el don de la fe del cónyuge católico y, final-
mente, para que los pastores de almas puedan puedan ayudar a dichos
matrimonios a alcanzar su plena realización.

Como se ve, la legislación eclesial mantiene el doble principio de
garantizar el derecho fundamental que tiene toda persona a contraer ma-
trimonio (cc. 219 y 1057) y, al mismo tiempo, el derecho y el deber de
proteger el bien de la propia fe y transmitirla a los hijos. Ambos princi-
pios sustentan el impedimento de disparidad de cultos, impedimento és-
te que es de derecho humano y, como tal, es dispensable cuando se cum-
plen los requisitos legales. Bañares insiste que «en el fondo del 
impedimento existe un fundamento de Derecho divino: el bien personal
de la fe, que sustenta la propia pertenencia a la Iglesia, (que) debe ser
protegido antes que cualquier otro, y la Iglesia no puede dispensar de es-
te deber; por ello opta por asegurar los medios que eviten el posible pe-
ligro y da el mismo tratamiento, en este punto, a los matrimonios mix-
tos (cc. 1125-1126)»43.

El Código, por razones de economía normativa, no regula de for-
ma individualizada algunas cuestiones referidas a los matrimonios dispa-
res, sino que reenvía a las normas establecidas para los matrimonios de
mixta religión44.

No pueden obviarse, respecto a los matrimonios dispares, las dife-
rencias sociales y culturales que pueden existir entre los contrayentes.
Por eso se exigen las mismas cautelas que eran de aplicación respecto a
los matrimonios mixtos (cc. 1086, 2 y 1125-1126) y, al mismo tiempo, se
exige la solicitud de una dispensa para la validez del matrimonio que se
quiere contraer (c. 1086, 1).

El CIC determina que para obtener la dispensa del impedimento de
matrimonio dispar debe concurrir una causa justa y razonable (c. 1125),
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pero no grave, como exigía el c. 1061 del Código de 1917, que será va-
lorada por el Ordinario del lugar atendiendo a las condiciones estableci-
das en los tres parágrafos de ese canon. Esas condiciones son: que la par-
te católica declare que está dispuesta a evitar cualquier peligro de apar-
tarse de la fe y prometa sinceramente que hará cuanto le sea posible pa-
ra que toda la prole sea bautizada y educada en la Iglesia católica (c.
1125,1º); que se informe en su momento al otro contrayente sobre las
promesas que debe hacer la parte católica, de modo que conste que es
verdaderamente consciente de la promesa y de la publicación de la par-
te católica (c. 1125, 2º) y, finalmente, que ambas partes sean instruidas
sobre los fines y propiedades esenciales del matrimonio, que no pueden
ser excluidos por ninguno de los dos (c. 1125, 3º). A tenor del c. 1126
estas promesas y declaraciones de la parte católica son siempre necesa-
rias.

La Iglesia sólo concede esta dispensa con determinadas garantías,
porque «considera que, ordinariamente, subsiste el peligro para la fe y los
valores sobrenaturales en la parte católica»45. Navarrete piensa que si la
parte católica prevé que estará en peligro la propia fe «debe plantearse
en conciencia renunciar a ese matrimonio. En cambio, el hecho de que
se prevea que no va a ser posible bautizar y educar la prole en la Iglesia
católica no siempre hará que para el católico sea ilícito ese matrimonio,
manteniéndose la obligación de hacer “cuanto le sea posible” (c. 1125)
para que los hijos sean bautizados y educados en la Iglesia católica»46. En
resumen, cuando existe una causa justa y no hay peligro para la fe puede
decirse que el derecho a contraer fundamenta claramente la concesión
de la dispensa: esa cautela no está por encima del ius connubii47.

Resulta interesante analizar las competencias que el propio Código
establece respecto a la potestad que tienen tanto el Ordinario del lugar
como las Conferencias Episcopales en cuanto a los matrimonios dispares.

Al Ordinario del lugar, le corresponde: a) procurar una asistencia
pastoral debidamente organizada (c. 1064); b) conceder expresamente la
licencia en los matrimonios mixtos (c. 1124) o la dispensa (c. 1078, 1)
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para poder celebrar el matrimonio entre una parte católica y una parte no
bautizada (cc. 1086 y 1078, 1); c) comprobar, con la finalidad de conce-
der dichas licencias o dispensas, si se han cumplido las condiciones esta-
blecidas (c. 1125); d) dispensar, en cada caso, la forma canónica, de
acuerdo con lo establecido por la norma canónica (c. 1127, 2); e) procu-
rar que al cónyuge católico y a sus hijos no les falte la debida atención
pastoral para que puedan cumplir sus obligaciones y para que se dé un po-
sitivo desarrollo y unión de la vida conyugal y familiar (c. 1128); f) per-
mitir la celebración secreta del matrimonio según lo establecido por el c.
1130 y ss.; g) otorgar, en caso de urgencia, el Decreto de separación de los
cónyuges (c. 1153, 1-2); h) conceder la sanatio in radice (c. 1165, 1-2).

En caso de urgente peligro de muerte, «también pueden conceder
la dispensa el párroco, el ministro sagrado legítimamente delegado, el sa-
cerdote o diácono que asiste al matrimonio según el c. 1116, 2, o el con-
fesor (c. 1079)»48.

El Código de Derecho Canónico también atribuye numerosas
competencias a las Conferencias Episcopales:

a) deben establecer el modo en que la parte católica hará las pro-
mesas y las declaraciones con el fin de evitar el peligro de abandono de
la propia fe y de procurar la educación católica de los hijos (c. 1126). Al-
gunas Conferencias Episcopales establecen un modelo o formulario que
deberán suscribir los futuros contrayentes, normalmente por escrito, fue-
ra de algunos casos en que pueden expresarse verbalmente. No se con-
templa el supuesto que las Conferencias Episcopales puedan dispensar de
realizar esta obligación. La Conferencia Episcopal Española, en el artí-
culo 12, 3 del Decreto General de 26 de noviembre de 1983, establece
que «las declaraciones y promesas que preceden a los matrimonios mix-
tos y a las que hace referencia el c. 1126, se ajustarán a lo dispuesto en
las normas dictadas por esta Conferencia Episcopal el 25 de enero de
1971, para la aplicación del Motu proprio Matrimonia mixta»49;

b) determinar la forma en que la parte católica debe realizar estas
declaraciones en el fuero externo, así como la información que debe re-
cibir la parte no católica;
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c) establecer las normas acerca de la concesión de la dispensa de
la forma canónica, ofreciendo así unos criterios uniformes en su ámbito
(c. 1127, 2), aunque «puede determinarse alguna forma pública diversa
de las que concordemente haya indicado la Conferencia Episcopal para
un determinado país, pues el c. 1127 no restringe en este punto la capa-
cidad de elección del Ordinario siempre que, de hecho, indique una for-
ma pública, que es lo exigible ad valorem»50.

En cuanto a la dispensa de la forma canónica, además de los requi-
sitos exigidos en el c. 1127, las Conferencias Episcopales pueden esta-
blecer nuevos motivos que justifiquen dicha concesión, como puede su-
ceder respecto a la oposición del contrayente no católico, a las dificulta-
des que puedan surgir entre los contrayentes, familiares y amigos, o bien
el daño económico o moral que podría conllevar la no concesión de esa
dispensa solicitada51.

Varias Conferencias Episcopales han elaborado documentos con
diversas denominaciones, (Notas —Bélgica—; Guía —Montreal, Cana-
dá—; Directorio —Inglaterra—; Dossier —Francia—, Decreto general —
Italia—; Orientaciones —España—), en los que se aborda la realidad de
los matrimonios dispares52.
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50. R. NAVARRO-VALLS, en Comentario Exegético al Código de Derecho Canónico, III, p. 1513.
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ment pastoral sur les mariages mixtes, 1972; Conférence Episcopale de Belgique-Commission in-
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Sekretariat der Deutschen Bischofskonferenz, Christen und Muslime in Deutschland. Eine pasto-
rale Handreichumg, Bonn 1993; Comité Islam en Europe, C.E.C et C.C.E.E., Mariages entre
chrétiens et musulmans. Orientations pour les Églises et les chrétiens en Europe, en Il regno docu-
menti 42, 1997, pp. 436-448. Este último documento, redactado por la comisión Islam en Eu-
ropa —constituida conjuntamente por la Conferencia de Iglesias Europeas (KEK) y por el
Consejo de las Conferencias Episcopales de Europa— tiene como destinatarios, fundamen-



En el caso concreto de España, la Conferencia Episcopal —en las
normas dictadas el 25 de enero de 1971, que fueron confirmadas por el
Decreto General de 26 de noviembre de 1983— estableció que «la for-
ma canónica de la celebración del matrimonio mixto es condición indis-
pensable para su validez. No obstante, cuando concurran causas graves
que dificulten el cumplimiento de esta condición, el Ordinario del lugar
puede dispensar también de la forma canónica. Se consideran como tales
las siguientes: a) la oposición irreductible de la parte no católica; b) que
un número considerable de familiares de los cónyuges rehúse la forma ca-
nónica; c) un grave conflicto de conciencia de los contrayentes, insolu-
ble por otro medio; d) si una ley civil extranjera obligase al menos a uno
de los contrayentes a una forma distinta de la canónica» (n. 5).

El Decreto General precisa también que «para que, una vez con-
cedida la dispensa de la forma canónica, el matrimonio sea celebrado en
forma pública, la celebración puede hacerse: a) ante el ministro de otra
confesión cristiana y en la forma prevista por ésta; b) ante la competen-
te autoridad civil y en la forma civil legítimamente prescrita, siempre y
cuando esta forma civil no excluya los fines esenciales del matrimo-
nio»53.

3. Principios doctrinales y orientaciones pastorales a partir del
CIC de 1983

Juan Pablo II en la Encíclica Redemptoris missio subrayaba la im-
portancia del fenómeno de las actuales corrientes migratorias en el cam-
po de la evangelización: «Entre los grandes cambios del mundo contem-
poráneo, las migraciones han producido un fenómeno nuevo: los no cris-
tianos llegan en gran número a los países de la antigua cristiandad, cre-
ando nuevas ocasiones de comunicación e intercambios culturales, lo
cual exige a la Iglesia la acogida, el diálogo, la ayuda y, en una palabra,
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talmente, los párrocos y pastores de las comunidades locales y Montan sostiene que no es
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53. Boletín de la Conferencia Episcopal Española 3, Madrid 1984, pp. 103 (Decreto Ge-
neral, art. 12, 3) y 119 (Anexo con las Normas de 1971).



la fraternidad» (n. 37). Además, reconocía que «la presencia de estos
hermanos en los países de antigua tradición cristiana es un desafío para
las comunidades eclesiales, animándolas a la acogida, al diálogo, al ser-
vicio, a compartir, al testimonio y al anuncio directo» (n. 82).

En este sentido, las Orientaciones para la celebración de los matrimo-
nios entre católicos y musulmanes en España, publicadas por la Conferen-
cia Episcopal Española en marzo de 1988, contienen los siguientes capí-
tulos: 1º. La situación de los matrimonios entre católicos y musulmanes
en España; 2º. El matrimonio en el Islam; 3º. El matrimonio en la Igle-
sia católica; 4º. Las actitudes y orientaciones pastorales; 5º. La celebra-
ción del matrimonio. Finalmente, en cuatro apéndices considera: 1. La
declaración de intención para un cónyuge musulmán creyente; 2. La de-
claración de intención del cónyuge católico; 3. Los textos musulmanes
para la liturgia de matrimonios entre musulmanes y católicos; 4. Los tex-
tos bíblicos que pueden emplearse.

Se solicita a los responsables de la pastoral matrimonial que tu-
viesen un talante nuevo «que no sea de rechazo y condena, sino de aco-
gida y de sincero acompañamiento, de honda misericordia y de creci-
miento constante, escrupulosamente respetuoso de las etapas debidas y
de las respectivas maduraciones. Talante que no es óbice para, con vo-
luntad de colaboración, informar con verdad y respeto sobre la comple-
jidad de los dos mundos implicados en dichos matrimonios, con sus res-
pectivas visiones del amor, de la convivencia y del propio matrimonio en
sí, al igual que la situación jurídica que sus códigos imponen, para que
ambos cónyuges, a tiempo, conozcan plenamente la nueva realidad ha-
cia la que se encaminan y los serios riesgos a que se exponen»54. Con re-
ferencia a la tarea pastoral, expone el citado Documento que que «Jun-
to a la acogida, el servicio más importante que puede prestársele a esa
pareja joven en el transcurso de la conversación pastoral, es permitirles
a ambos tomar conciencia, leal, serena y conjuntamente, de las distan-
cias personales, culturales y religiosas que les separan y que permanece-
rán, pues no pueden superarse completamente. Es de suma importancia
para la futura solidez perdurable del matrimonio que ambos sopesen jun-
tos lo más objetivamente posible las dificultades que se les presentarán
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de modo inevitable. Dificultades que no harán sino acentuarse con la ve-
nida de los hijos»55.

Estas Orientaciones presentan la visión del matrimonio en el Is-
lam56 y lo contrastan con el matrimonio tal como lo concibe la Iglesia ca-
tólica57. Termina con un apartado titulado «Actitudes y orientaciones
pastorales»58, recomendando a los pastores que estimen al Islam, cono-
ciendo, de la forma más completa posible, el Derecho matrimonial en ge-
neral y los diferentes Códigos civiles modernos, así como las realidades
sociológicas del país de la parte musulmana. Por tanto, los pastores «ne-
cesitarán especialmente un tacto exquisito y valentía, fruto del mejor
amor, para reconocer las exigencias recíprocas y los riesgos específicos
(culturales, religiosos, jurídicos y pedagógicos) de tales matrimonios, lle-
gando a desaconsejarlos absolutamente si los hechos lo requieren»59. Más
concretamente, el apartado acerca del «matrimonio en la Iglesia católi-
ca» es una densa exposición que resume la doctrina conciliar contenida
en Lumen gentium, 16; Nostra aetate, 3; Dignitatis humanae, 4, 8 y los pre-
ceptos del Código de Derecho Canónico sobre el matrimonio dispar. Re-
cuerda que el modo concreto de exigir las garantías a la parte católica
«está regulado en las Normas de la Conferencia Episcopal Española pa-
ra la aplicación en España del motu proprio de S.S. sobre matrimonios
mixtos que fueron dadas el 25 de enero de 1971 y han sido mantenidas
en vigor por el artículo 12, 3 del primer Decreto general de la Confe-
rencia sobre las Normas complementarias al nuevo Código de Derecho
Canónico»60.

Más recientemente, el comité Islam en Europa, de la Comisión del
Consejo de Conferencias Episcopales Europeas y de la Conferencia de
Iglesias en Europa, publicó en abril de 1999 un opúsculo titulado Matri-
monios entre cristianos y musulmanes. Directrices pastorales para los cristia-
nos y las iglesias en Europa. Este documento contiene, en su segunda par-
te, explícitas referencias a las directrices pastorales propuestas para los
matrimonios entre católicos y musulmanes por varias Conferencias Epis-
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copales Europeas, como Bélgica, Francia, Inglaterra y País de Gales, Ale-
mania, Holanda, Suiza y España61.

A nivel de Iglesia particular, resulta interesante y completo el do-
cumento publicado por la diócesis de Brescia (Italia) en 1994. Destaca-
mos, entre otros aspectos, estas dos consideraciones, relativas a la prepa-
ración canónica del matrimonio entre católicos y musulmanes: a) cuan-
do la parte musulmana manifieste que tan sólo asiente genéricamente a
los principios islámicos sobre el matrimonio, se considera que no estaría
excluyendo los fines y propiedades propuestos por la Iglesia, bastando en
tal caso una adecuada instrucción de la parte musulmana acerca de estos
elementos esenciales; b) cuando la parte musulmana adoptase unos prin-
cipios doctrinales musulmanes cuya interpretación pudiese comportar la
exclusión de los fines y propiedades esenciales del matrimonio y, por tan-
to, la nulidad del matrimonio proyectado, puede proponerse a la parte
musulmana que suscriba una declaración en la que acepte expresamente
dichos fines o propiedades62.

IV. LA PREPARACIÓN AL MATRIMONIO

1. La preparación matrimonial

Los documentos de las Conferencias Episcopales dedican un am-
plio espacio al tema de la acogida pastoral de las parejas islamo-cristianas.
Así, por ejemplo, la Conferencia Episcopal española publicó el 27 de abril
de 2001 la Instrucción pastoral La Familia, santuario de la vida y esperanza
de la sociedad, en la que considera que la sociedad debe mostrarse integra-
dora ante el hecho de la inmigración: «es una actitud humanitaria acoger
a las personas verdaderamente necesitadas, aunque es necesario un mar-
co legal que impida los abusos y ayude a resolver las situaciones» (n. 160).

Estos documentos destacan también la necesidad de llevar a cabo
una preparación matrimonial adecuada, procurando que los novios sean
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conscientes de sus responsabilidades, para que puedan discernir con sufi-
ciente lucidez el compromiso matrimonial que piensan adquirir. En defi-
nitiva, se trata de proceder conforme a lo establecido por el can. 1066,
el cual establece que antes de celebrar el matrimonio debe constar que
nada se opone a su celebración válida y lícita.

Hoy por hoy, la mayoría de las parejas entre católicos y musulma-
nes conviven juntos o han celebrado matrimonios civiles. En algunos ca-
sos —no muy numerosos, pero cada vez más frecuentes— se celebran las
nupcias según la forma religiosa islámica. Por lo que respecta a los ma-
trimonios canónicos, lo cierto es que hay un desconocimiento —en el
propio ámbito eclesial y parroquial y, por supuesto, en el ámbito secu-
lar— de los matrimonios de disparidad de culto.

El c. 1067 deja a las Conferencias Episcopales el establecimiento
de normas sobre el examen de los esposos, las publicaciones matrimo-
niales y otros medios para cumplir la necesaria investigación prematri-
monial. El c. 1125, 3 pide que se instruya a las partes sobre los fines y pro-
piedades esenciales del matrimonio, para que ninguno las excluya.

El mismo canon 1125 menciona la causa justa y razonable que de-
be existir para que sea concedida la dispensa. «Por lo demás hoy, positis
aliis de iure ponendi, se considera causa justa el hecho que los novios se
presenten a la autoridad de la Iglesia decididos a contraer matrimonio,
cuando ya lo tienen todo preparado y en un estado de ánimo tal, que si
no son admitidos al matrimonio canónico probablemente sólo contrae-
rán matrimonio civil. Disposiciones espirituales deplorables, pero muy
frecuentes. La autoridad generalmente sostiene que para evitar mayores
inconvenientes se debe tolerar ese matrimonio; por tanto, existe una
causa justa para conceder la dispensa del impedimento (...), por cuanto
concierne al juicio de la justa y razonable causa. Es necesario tener en
cuenta la gran diferencia que existe en cuanto a las situaciones concre-
tas de cada uno de los casos, teniendo en cuenta la religión y el contex-
to cultural de la parte no bautizada, así como las convicciones persona-
les que hacen prever su futuro comportamiento en relación a la parte ca-
tólica y la prole»63.
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Tanto el canon 1125 como el siguiente se refieren a la licitud de la
concesión de la dispensa. El P. Navarrete hace constar que cuando se tra-
ta del impedimento de disparidad de culto —además de la «iusta et ratio-
nabilis causa» que debe darse en toda dispensa atendiendo al c. 90—, el
c. 1086, 2 establece las condiciones precisas para que pueda concederse
la dispensa concreta del matrimonio entre un católico y un no bautizado,
atendiendo a la peculiaridad de dichos matrimonios64. En definitiva, se
trata de sopesar los inconvenientes intrínsecos que probablemente irán
anejos a este pretendido matrimonio, ya sea respecto a la comunidad de
vida entre los esposos, ya sea en la educación de la prole, ya sea, final-
mente, respecto a la comunidad eclesial. Aún así, estos inconvenientes,
siendo «intrínsecos y graves, no son siempre determinantes para excluir
absolutamente la licitud del matrimonio, ya que al menos en determina-
das ocasiones pueden ser superados o mitigados con medios adecuados.
De otra parte está el derecho fundamental al matrimonio y a la procrea-
ción, que no puede ser obstaculizado más de cuanto sea estrictamente ne-
cesario para salvar los valores que peligran en estos matrimonios»65.

2. Compromisos adquiridos por los cónyuges

Lo que la Iglesia pide a la parte católica está recogido en el ya
mencionado canon 1125 y es condición previa para que el Ordinario del
lugar pueda conceder la licencia de matrimonio dispar: «Las cauciones
son la formalización canónica, para un caso específico, de la obligación
que por derecho divino incumbe a todos los fieles “de observar siempre
la comunión con la Iglesia, incluso en su modo de obrar” (c. 209, 1) y el
deber de los padres católicos de “procurar la educación cristiana de sus
hijos” (c. 226, 2, cfr. 793, 1)»66.

Podemos resumir las obligaciones de la parte católica en las siguientes:

a) evitar el peligro —próximo e insuperable e, incluso, el peligro
presente— que este matrimonio dispar puede suponer en la parte católi-
ca en cuanto a un apartamiento de la fe: «si el matrimonio con la perso-
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na que ha elegido libremente pusiese en peligro próximo e insuperable
los valores sobrenaturales y se llegase a crear un conflicto realmente in-
soluble entre el ejercicio del derecho al matrimonio con una persona ele-
gida libremente y los valores sobrenaturales, prevalece la obligación de
salvar esos valores y, por lo tanto, de renunciar a ese matrimonio»67;

b) hacer lo posible para que toda la prole se bautice y se eduque
en la Iglesia católica: «los documentos posconciliares de la Santa Sede
dan por supuesto que el matrimonio mixto no está prohibido por dere-
cho divino, también si se prevé que no será posible bautizar y educar a la
prole en la Iglesia católica. Para que el matrimonio, en cuanto concier-
ne a la prole, pueda celebrarse lícitamente basta que la parte católica es-
té sinceramente dispuesta “se omnia pro viribus facturam esse, ut universa
prolis in Ecclesia catholica bapticetur et educetur” ... Es una fórmula mucho
más precisa, desde el punto de vista doctrinal, que la afirmación categó-
rica del c. 1060/1917: “quod si adsit perversionis periculum coniugis catholi-
ci et prolis coniugium ipsa lege divina vetatur”»68.

Por otra parte, la Iglesia es realista en sus planteamientos, y sabe
que su desideratum es, en muchas ocasiones, de difícil cumplimiento por
las prevenciones que al mismo tiempo establece el propio derecho islá-
mico: «cuando la Iglesia exige a quien solicita dispensa para casarse con
una persona de religión musulmana, la promesa de hacer cuanto le sea
posible para que todos los hijos sean bautizados y educados en la religión
católica, es consciente de la dificultad del cumplimiento de esta prome-
sa, contrapuesta no sólo a las obligaciones religiosas del musulmán prac-
ticante, sino también, cuando la parte musulmana es el varón, a las dis-
posiciones jurídicas que, en el derecho musulmán, obligan al hijo a se-
guir la religión del padre»69.

La jurisprudencia rotal, respecto a las cautiones contempladas en el
c. 1125, considera que deben concurrir principalmente dos requisitos:
«la misma observancia de las cautelas determinadas por el Legislador y la
sinceridad de las promesas hechas por la parte que debía formularlas»70,

328 X. MARTÍNEZ GRAS-J. L. LLAQUET DE ENTRAMBASAGUAS

67. U. NAVARRETE, o. c., p. 120.
68. Ibid., pp. 122-123.
69. Orientaciones para la celebración ..., III, 3, p. 15.
70. H. FRANCESCHI, Rassegna di giurisprudenza in tema di impedimento di disparità di culto,

en I matrimoni misti, Studi giuridici ..., p. 182.



de forma que la inexistencia de las cautiones previas a la concesión de la
dispensa, la insinceridad de las promesas, la falta de concesión de la dis-
pensa y la nulidad de la dispensa concedida71 imposibilitarían el matri-
monio canónico.

Navarro-Valls recuerda que dichas cautiones codiciales se funda-
mentan en el Derecho natural y divino, de forma que se «exige para la
celebración lícita del matrimonio en estos supuestos que se aleje el peli-
gro próximo de perversión de la fe de la parte católica y de la prole ... En
el debate conciliar en torno al esquema-voto sobre el matrimonio, se ma-
nifestó la tendencia a que las garantías solamente las prestara la parte ca-
tólica, siendo informadas de ellas la no católica»72. Montan opina de for-
ma similar, al considerar que que «las garantías o cautelas prescritas de-
ben ser tenidas en cuenta para la legítima concesión de la dispensa, pe-
ro no son exigidas para su validez»73.

La Conferencia Episcopal Francesa resolvió esta problemática
acerca del respeto mutuo a las convicciones del otro cónyuge y al trata-
miento religioso que debía darse a los hijos, señalando que cuanto esta-
blecía el c. 1136 comprometía a la parte católica para que recurriera a los
medios que estuviesen a su alcance intentando que la prole se bautizara,
aunque las posibilidades de lograrlo fuesen pocas. «Esto no quiere decir
que la parte católica bautizará a sus hijos sin saberlo la otra parte que no
esté de acuerdo. Mantener esa promesa que se pide a la parte católica, en
ocasiones, puede afectar a los bienes esenciales del matrimonio, espe-
cialmente a la unidad de la pareja y a una profunda paz de esa unión. Por
esta razón, si bien es cierto que esa obligación permanece, se puede ad-
mitir que la ejecución de esos compromisos no sea urgente, pero siempre
teniendo en cuenta que debe hacer todo aquello que dependa de ella, de
manera que no se trata de una mera alternativa de o todo o nada»74.

Por lo que se refiere al cónyuge musulmán, la Conferencia Episco-
pal Española recuerda que al instruirlo «sobre los fines y propiedades
esenciales al matrimonio, y sobre la necesidad indispensable de compro-
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meterse por escrito a no excluir dichos fines y propiedades, se le hará ver
que renuncia a las posibilidades de divorcio y poligamia que le ofrece la
ley islámica, [y que esta unión] no tiene nada de incompatible con el Is-
lam, sino que es una vía reconocida dentro de su religión, libre y gusto-
samente practicada por muchos musulmanes»75. En el expediente matri-
monial debe expresarse la información preceptiva que ha debido recibir
la parte musulmana sobre su matrimonio en forma canónica.

La Conferencia Episcopal Española precisa que «es indispensable
para celebrar el matrimonio cristiano con disparidad de culto que la par-
te musulmana sea consciente, y de forma muy precisa, de las exigencias
que comporta el matrimonio, abandonando las posibilidades que le con-
cede la Ley Islámica (divorcio, poligamia, etc.), exigencias que no tienen
nada estrictamente incompatible con el Islam»76.

3. La forma de la celebración del matrimonio

El c. 1127, 1 establece, como norma general, que en la forma de-
ben observarse las prescripciones del c. 1108, pero ya hemos indicado
que dicha forma canónica es dispensable si existen graves dificultades en
su observancia, permaneciendo entonces la obligación de celebrar el ma-
trimonio mediante cualquier forma pública que garantice su validez77.

Respecto a la forma canónica, se requiere «la presencia del Ordi-
nario del lugar o del párroco y de dos testigos. Comprende, además, la
manifestación del consentimiento —c. 1108, 2—, mientras que la ben-
dición de los esposos y de los anillos se pueden omitir (cfr. Ordo cele-
brandi matrimonium, 1190, nn. 165, 171). Se realiza en la iglesia parro-
quial, o en otra iglesia u oratorio (c. 1118, 1) o, con permiso del
Ordinario del lugar, en otro sitio conveniente (c. 1118, 2). El asistente o
testigo cualificado (normalmente un sacerdote) pide la manifestación
del consentimiento de los contrayentes y lo recibe en nombre de la Igle-
sia (c. 1108, 2). El Rito della celebrazione del matrimonio tra una parte cat-
tolica e una parte non cristiana, no prevé la celebración de la Misa y hace
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preceder la celebración del matrimonio de la liturgia de la palabra (cfr.
Ordo celebrandi matrimonium, cap. IV, nn. 156, 158 ss.)»78.

Diversos documentos magisteriales recomiendan que se evite la
lectura de la Fâtiha, —que equivale al Credo cristiano—, que se suele le-
er en los matrimonios islámicos y que es la primera sura o capítulo del
Corán, ya que podría dar a entender, erróneamente, que se trata de la
conversión de la parte católica al Islam; aunque la Conferencia Episco-
pal Francesa dispone que, «teniendo en cuenta las circunstancias y otra
interpretación posible del término (“dispersos”, aquellos que yerran),
puede ser leído, si es pedido con insistencia»79.

Por lo que se refiere a la dispensa de la forma canónica, el c. 1127, 2
establece que, en los casos de grave dificultad, el Ordinario del lugar del
contrayente católico tiene el derecho de dispensar en cada caso, consul-
tando al Ordinario del lugar en que se celebra el matrimonio y perma-
neciendo para la validez «la exigencia de alguna forma pública de cele-
bración».

Martín de Agar resume las dificultades graves que pueden motivar
la dispensa de la forma canónica80: a) el peligro de grave daño moral o
material para los contrayentes o para sus familiares (México, Venezuela,
El Salvador, Chile, Brasil, Perú, Sri Lanka, Rep. Dominicana); b) la irre-
ductible oposición de la parte no católica o de sus parientes a participar
en el rito católico (Perú, África del Norte, El Salvador, Hungría, Vene-
zuela, Sri Lanka, Brasil, Francia, Chile, México, Alemania, España, Rep.
Dominicana); c) el grave e insoluble conflicto de conciencia en la parte
no católica (Chile, Brasil, Alemania, Puerto Rico, Argentina, Perú, Sri
Lanka, El Salvador, India, España, Rep. Dominicana, Hungría, Venezue-
la, Honduras, México); d) la especial relación de la parte no católica con
su comunidad (Francia), con algún pastor de la misma (Malta) o con el
lugar (Inglaterra-Gales, Canadá); e) el peligro de tener sólo una celebra-
ción civil (Hungría) o que las partes establezcan una forma de convi-
vencia no válida (Alemania); f) que una ley civil extranjera obligue a al-
guno de los contrayentes a observar una forma distinta (El Salvador,
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Perú, España, Chile, Honduras); g) si resulta imposible evitar que los
contrayentes acudan a un ministro no católico (Ecuador).

Todas estas razones guardan relación con el bienestar espiritual y
material de las partes, con la serenidad y la paz personal o familiar (In-
glaterra-Gales, Nueva Zelanda, Rep. Dominicana, India), para evitar el
peligro de una grave disensión (Malta) y, finalmente, con el respeto de
la parte no católica (Nueva Zelanda).

Por lo que se refiere a los matrimonios celebrados en España en
forma religiosa musulmana, el art. 7 del Acuerdo de 1992 entre el Estado
español y la Federación de los musulmanes establece lo siguiente:

«1. Se atribuye efectos civiles al matrimonio celebrado según la
forma religiosa establecida en la Ley Islámica, desde el momento de la
celebración, si los contrayentes reúnen los requisitos exigidos por el Có-
digo Civil.

»Los contrayentes expresarán su consentimiento ante alguna de
las personas expresadas en el número 1 del artículo 3 y, al menos, dos tes-
tigos mayores de edad.

»Para el pleno reconocimiento de tales efectos, será necesaria la
inscripción del matrimonio en el Registro Civil.

»2. Las personas que deseen inscribir el matrimonio celebrado en
la forma prevista en el número anterior, deberán acreditar previamente
su capacidad matrimonial, mediante certificación expedida por el Regis-
tro Civil correspondiente...

»3. Una vez celebrado el matrimonio, el representante de la Co-
munidad Islámica en que se hubiera contraido aquél, enviará al Registro
civil, para su inscripción, certificación acreditativa del matrimonio, en
la que deberán expresarse las circunstancias exigidas por la legislación
del Registro civil»; es decir, el funcionario comprobará que ambos con-
trayentes cumplen las condiciones de capacidad y ausencia de impedi-
mentos exigidas por el ordenamiento civil español para la validez de di-
cho matrimonio.

Ante la escasez de imanes en España, se ha permitido que otros di-
rigentes islámicos se equiparasen con los tradicionales ministros de cul-
to. Según Mantecón, «no existe en la actualidad ningún ministro reli-
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gioso islámico que pueda acreditar formalmente su condición en los tér-
minos establecidos legalmente, y ello podría ocasionar un defecto de for-
ma con incidencia en la validez del matrimonio, si bien no cabría decla-
rar la nulidad siempre que hubiera existido buena fe en, al menos, uno
de los contrayentes»81.

Para que los matrimonios celebrados en forma religiosa judía y
evangélica tengan eficacia civil en España deben haber cumplimenta-
do, con anterioridad a la celebración del matrimonio, el expediente ci-
vil previo (art. 56 Cc) y el certificado de capacidad matrimonial que se-
rá expedido por el Encargado del Registro Civil. Aunque este segundo
requisito no aparece expresamente mencionado en el ya referido art. 7
del Acuerdo con los musulmanes, en la práctica también se exigirá pa-
ra la posterior inscripción del matrimonio en el Registro (art. 7, 2 del
Acuerdo).

Es de notar que, al pretender inscribir los matrimonios musulma-
nes en los Registros del lugar de la celebración del matrimonio, los pro-
pios Encargados de los Registros ejercen una función calificadora que im-
plica trámites e incovenientes para los recién casados, que quedan a la
expectativa de la valoración (y posible denegación de la inscripción re-
gistral) del funcionario sobre los requisitos tanto formales como de fon-
do acerca de la capacidad de los contrayentes según el Código civil y de
otros requisitos exigidos para la validez civil de dichos matrimonios, co-
mo que no exista el impedimento de ligamen.

Como este expediente previo de capacidad matrimonial ante el
Encargado del Registro no se exige en los matrimonios canónicos —que
tramitan el simple expediente matrimonial en la propia Parroquia, sin
exigencias en cuanto a la capacidad civil de las partes—, no sería extra-
ño que en un futuro aumentara el número de matrimonios dispares que
deseasen contraer según la forma canónica, como fraude de ley para ob-
viar este inconveniente que les vendría añadido si contrajeran matrimo-
nio tanto en la forma civil como musulmana. Aún así, como veremos en
el siguiente apartado, estadísticamente son pocos los matrimonios dispa-
res que actualmente recurren al Derecho canónico y los que solicitan la
dispensa episcopal para poder contraer según otra forma matrimonial.
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V. ACTIVIDAD JUDICIAL EN CATALUNYA

1. Fase de inscripción de los matrimonios musulmanes

A título de ejemplo mencionamos algunos procedentes ilustrati-
vos de la praxis judicial en las diócesis catalanas. En el quinquenio de
1996 a 2000 el número de matrimonios —fuesen o no de residentes en la
ciudad— inscritos en el Registro civil de Barcelona fue el siguiente: en
1996 hubo 6423 matrimonios (4155 matrimonios religiosos y 2268 civi-
les), en el año 1997 hubo 6191 (4000 religiosos y 2191 civiles), en 1998
hubo 6371 matrimonios (4172 religiosos y 2199 civiles), en 1999 hubo
5989 (3861 religiosos y 2128 civiles) y, finalmente, en el año 2000 hubo
6389 nuevos matrimonios (4174 religiosos y 2136 civiles)82.

1996 1997 1998 1999 2000

Matrimonios religiosos 4.155 4.000 4.172 3.861 4.174

Matrimonios civiles 2.268 2.191 2.199 2.128 2.136

Total 6.423 6.191 6.371 5.989 6.310

En 1996 se inscribieron en el Registro Civil de Barcelona 5 ma-
trimonios celebrados según la forma islámica y 27 según la forma evangé-
lica; 3 y 18, respectivamente, en 1997; en 1998 hubo 10 inscripciones de
matrimonios islámicos y 19 evangélicos; en 1999 hubo 19 matrimonios
islámicos, 24 evangélicos y ninguno israelita; en el año 2000 se inscri-
bieron 24 matrimonios islámicos, 24 evangélicos y 1 israelita83. Respecto
a los matrimonios islámicos se observa que su inscripción en el Registro
suele ser muy posterior a la fecha de la celebración del matrimonio; ade-
más, mientras que la inscripción de matrimonios evangélicos se ha esta-
bilizado, ha habido un progresivo aumento de inscripciones de matrimo-
nios en forma islámica, aunque no consta que todos estos matrimonios se
inscribiesen; finalmente, los matrimonios musulmanes casi nunca hacen
el expediente previo de capacidad —al que no están obligados—, sino
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que celebran el matrimonio y luego, algunos de ellos, solicitan la ins-
cripción, correspondiendo entonces al funcionario calificar los requisitos
exigidos por el Código civil, entre ellos la capacidad de los contrayentes.

1996 1997 1998 1999 2000

Matrimonios islámicos 5 3 10 19 24

Matrimonios evangélicos 27 18 19 24 24

Matrimonios israelitas 0 0 0 0 1

Total 32 21 29 43 49

2. Momento matrimonial crítico en el ámbito civil: 
separaciones y divorcios

En este mismo quinquenio y lugar, en el año 1996 hubo 2473 di-
vorcios y 2689 separaciones en Barcelona; en 1997 hubo 2219 divorcios y
2602 separaciones; en 1998 hubo 2356 divorcios y 2811 separaciones; en
1999 hubo 2344 divorcios y 2731 separaciones; finalmente, a lo largo del
año 2000 hubo 2341 divorcios y 2743 separaciones84.

1996 1997 1998 1999 2000

Divorcios 2.473 2.219 2.356 2.344 2.341

Separaciones judiciales 2.689 2.602 2.811 2.731 2.743

Total 5.162 4.821 5.167 5.075 5.084

1996 1997 1998 1999 2000

Divorcios entre mujer católica y musulmán 32 24 40 33 55

Divorcios entre católico y mujer musulmana 0 1 2 3 8

Divorcios entre musulmanes 1 2 0 2 3

Total 33 27 42 38 66
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3. Fase preparatoria canónica de los matrimonios con
musulmanes: las dispensas de disparidad de culto

Por lo que se refiere a la fase preparatoria de estos matrimonios, en
la diócesis de Lleida se concedieron, en 1990, 4 dispensas del impedimento
de disparidad de culto para que la parte católica pudiese contraer canóni-
camente con la parte musulmana; 3 en 1991; 1 en 1992 y 1993; 2 en
1994; 5 en 1995; 1 en 1996; 2 en 1997; 3 en 1998; ninguna en 1999 y 2
en el año 2000. En Solsona sólo hubo dos dispensas en los años 1990 y
1994. En la diócesis de Tortosa, en el año 1990, hubo 2 dispensas; en 1991
hubo 1; ninguna en 1992; 3 en 1993; ninguna entre 1994 y 1996; 1 en los
años 1997 a 1999 y 2 en el año 2000. En la Seu d’Urgell no hubo ningu-
na entre 1990 y 1991; 1 en los años 1992 a 1995; ninguna entre 1996 y
1998; 1 en 1999 y en el 2000. En la diócesis de Vic no ha habido ningu-
na dispensa en estos años. En Girona hubo 2 dispensas en 1995; 3 en
1996; 4 en 1997; 5 en 1998; 2 en 1999 y 1 en el año 2000. En la Archi-
diócesis de Tarragona no se concedió ninguna dispensa entre 1990 y
1994; hubo 1 en 1995; 2 en 1996; ninguna entre los años 1997 y 2000.
Por lo que se refiere a la Archidiócesis de Barcelona, en 1990 hubo 30
dispensas; 35 en 1991; 17 en 1992; 16 en 1993; 19 en 1994; 17 en 1995;
11 en 1996; 26 en 1997; 24 en 1998; 14 en 1999 y 15 en el año 200085.
Por tanto, sólo son numéricamente relevantes las dispensas que se solici-
taron ante la Delegación episcopal para las cuestiones administrativas
matrimoniales de Barcelona y éstas han descendido paulatinamente en
los últimos años hasta reducirse a la mitad en el 2000 con respecto a 1990.

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000
Lleida 4 3 1 1 2 5 1 2 3 0 2
Solsona 2 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0
Tortosa 2 1 0 3 0 0 0 1 1 1 2
Seu d’Urgell 0 0 1 1 1 1 0 0 0 1 1
Vic 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Girona — — — — — 2 3 4 5 2 1
Tarragona 0 0 0 0 0 1 2 0 0 0 0
Barcelona 30 35 17 16 19 17 11 26 24 14 15
Total 38 39 19 21 24 26 17 33 33 18 21
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Otro dato significativo es el que hace referencia a las dispensas de
forma para que la parte católica pudiese celebrar su matrimonio bien civil-
mente o bien según el rito musulmán: entre 1990 y 1992 no hubo ningu-
na dispensa en la Archidiócesis de Barcelona; hubo 2 en 1993; 2 en 1994
(1 de ellas se trató de un matrimonio entre un católico varón y mujer mu-
sulmana, hecho infrecuente, pues normalmente la parte musulmana es el
varón); 2 en 1995 y 1996; ninguna en 1997; 2 en 1998, 1999 y 200086.

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000

0 0 0 2 2 2 2 0 2 2 2

4. La disolución del matrimonio en favor de la fe y las causas 
de nulidad de matrimonios entre católicos y musulmanes
tramitadas en la Archidiócesis de Barcelona

Por lo que se refiere a la disolución del matrimonio en favor de la fe,
entre los años 1990 y 2000, no se solicitó ni tramitó ninguna dispensa en
toda Catalunya, a excepción de la Archidiócesis de Barcelona, en la que
hubo 3 supuestos de privilegios en este decenio 87. Los resumimos a con-
tinuación:

1) El primero de ellos es el del matrimonio contraido entre B. y
M., el 20 de enero de 1979 con disparidad de cultos. La parte católica pre-
sentó en 1986 demanda de nulidad y se le informó que existían dificulta-
des de prueba en los capítulos que invocaba en su demanda y que cabía la
posibilidad de solicitar el privilegio. El 22 de abril de 1988 B. dirigió un
escrito al Cardenal de Barcelona manifestando que desde hacía dos años
mantenía una relación afectiva con un soltero, católico practicante, te-
niendo ambos el deseo de unirse en matrimonio en el seno de la Iglesia.

Con igual fecha, dicha parte se dirigió al Papa exponiendo que su
marido había sido un estudiante palestino de religión musulmana que te-
nía una situación económica precaria y deseaba obtener la nacionalidad
española, por lo que, por este motivo, urgió a B. para que se casase con
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él al poco de conocerse ambos. De este matrimonio no ha habido des-
cendencia y, durante la convivencia conyugal la esposa estuvo aportan-
do la totalidad de los ingresos económicos del matrimonio. M. no había
comunicado a su familia dicho enlace y en el viaje que realizaron ambos
a Palestina, acompañados por una amiga, M. presentó a su esposa como
otra amiga más. Aunque M. dejó que su esposa siguiera practicando la fe
católica, le manifestó que la religión musulmana era mejor que la católi-
ca porque permitía el repudio de la mujer y no toleró que su esposa le re-
criminase el hecho de conservar él sus amigas. En marzo de 1985 M.
abandonó el hogar para irse a convivir con otra mujer.

Tanto el actual novio como el esposo de B. declararon en la ins-
trucción del privilegio. M. declaró que su matrimonio había fracasado
tanto por la incompatibilidad de caracteres de ambos como por el hecho
de tener ambos distintas maneras de ser y de pensar. Todos los demás de-
clarantes atestiguaron que M. se había casado para obtener la nacionali-
dad española.

El Cardenal de Barcelona dirigió el 13 de febrero de 1989 a la
Congregación de la Doctrina de la Fe una petición en favor de la conce-
sión del privilegio; y la Congregación respondió afirmativamente el 14
de abril de 1989.

2) El segundo supuesto de disolución del matrimonio in favore fi-
dei es el de K. y Y. Solicitó el privilegio M., católica, quien pidió al Ar-
zobispo de Barcelona que, previos los trámites pertinentes, se solicitase
al Papa la disolución del matrimonio natural o legítimo que K. había
contraido civilmente en Siria con una musulmana, Y., y que luego, en ese
mismo país, había sido disuelto civilmente mediante divorcio por mutuo
acuerdo. K. no solicitó al Papa la disolución de su matrimonio, por ha-
ber sido «disuelto dicho matrimonio mediante divorcio civil», sino que
pidió la intervención del Papa para poder contraer matrimonio con M.

En su declaración, M. afirmaba que K. tenía un hijo que vivía en
Siria con su madre y que no tenía deudas pendientes en cuanto a la ma-
nutención del mismo. Los padres de M. aprobaban dicho noviazgo y, a su
vez, K. se mostraba respetuoso con la fe católica de M. K. declaró que fue
novio de Y. tan sólo durante 15 días y que la convivencia marital duró
año y medio, habiendo existido desde el principio problemas de convi-
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vencia. M. y K. prometieron y adquirieron el compromiso de bautizar a
todos los hijos y educarlos en la doctrina y práctica de la Iglesia católica.

El Defensor del Vínculo informó favorablemente respecto a esta
petición. Por rescripto de 7 de enero de 1991 se comunicó a los intere-
sados que el Santo Padre, en Audiencia de 4 de enero de 1991, había di-
suelto dicho matrimonio.

3) El último supuesto se refiere al matrimonio entre Z. y R. En ju-
lio de 1984 R. promovió proceso de nulidad de dicho matrimonio por ex-
clusión de la indisolubilidad por parte de Z. y por miedo grave o falta de
libertad interna por parte de R. El Tribunal Eclesiástico de Barcelona dic-
tó Sentencia denegatoria el 15 de enero de 1987, que fue confirmada por
el Tribunal de la Rota de la Nunciatura el 14 de junio de 1988. Ante di-
cha negativa, R. solicitó la disolución en favor de la fe. Afirmaba que su
matrimonio había durado 5 meses, aunque 3 años antes del mismo habí-
an tenido un hijo común, que Z. nunca reconoció, y ya llevaban separa-
dos más de 13 años. M. alegaba que su matrimonio había fracasado debi-
do al asedio de su esposo para que se amoldara a la religión islámica y a
sus costumbres. Juan Pablo II concedió la dispensa el 1 de abril de 1993.

Durante el mismo decenio, no se ha tramitado ninguna causa de
nulidad de matrimonios entre católicos y musulmanes en los Tribunales
eclesiásticos catalanes, a excepción de las 4 presentadas en el Tribunal
eclesiástico de Barcelona.

1) El matrimonio entre M. y U. U era musulmán. El proceso de
nulidad empezó mientras U. estaba recluído en un Establecimiento Peni-
tenciario de Preventivos por formar parte de una banda internacional de
distribución de estupefacientes, y luego, al ser puesto en libertad, estuvo
en paradero desconocido. M. era depresiva; U. le manifestó que él era un
refugiado político y le presionó para que se casara con él, y así lo hizo ella,
desoyendo los consejos contrarios que le daban sus familiares. La dife-
rencia de edad entre ellos era notable, pues U. tenía 35 años, mientras
que M., la mujer, tenía 51. Se casaron canónicamente en septiembre de
1984 y, a los 9 meses de vida marital, U. fue detenido y encarcelado.

El dubium quedó fijado en el capítulo de defecto de consenti-
miento en la mujer por error doloso (c. 1098). M. declaró que se sintió
atraída por U. porque «pensaba que me casaba con un ángel, con un mir-
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lo blanco... era encantador, refinadísimo. Siempre hablaba de Dios. No
he oído a nadie hablar de Dios tan bien como él». U. se le presentó co-
mo una víctima política que había sido condenado en su país a 12 años
de cárcel, y por este motivo «estaba muy angustiado por temor a que de
su país vinieran a buscarlo, y que, por esto, quería casarse: para tener pa-
peles en regla». U. engañó a su esposa respecto a sus cualidades, porque
los motivos para contraer fueron los de su propio interés, también resul-
tó que ya había estado casado anteriormente y, finalmente, porque se re-
lacionaba con el mundo del hampa.

El Tribunal falló favorablemente al petitum y esta Sentencia fue
confirmada en segunda instancia.

2) Nulidad del matrimonio entre T. y H. Se casaron canónica-
mente en julio de 1986 y un mes después nació una hija. El argelino H.
se hizo pasar por un educadísimo universitario francés de elevada posi-
ción social, que pasaba sus vacaciones en Barcelona. Ante el embarazo
no deseado y las presiones maternas y del propio H., ambos acordaron ca-
sarse por la Iglesia ante la imposibilidad de hacerlo civilmente, porque el
varón no tenía los papeles en regla en España. Tras la boda, H. cambió
radicalmente de carácter y empezaron los malos tratos y violencias hacia
su esposa y su hija. Un día acudió la policía al domicilio preguntando por
H. y, ante las frecuentes citaciones recibidas de varios Juzgados, la acto-
ra descubrió que se había casado con un delincuente y toxicómano, que
anteriormente ya había estado encarcelado en Francia. T. abandonó el
hogar y, al volver un tiempo después al mismo para recoger sus perte-
nencias, se encontró que su marido estaba conviviendo con un hombre.

A los capítulos del dubium sobre el miedo reverencial o la falta de
la necesaria voluntad interna o deliberación y error en la cualidad de la
persona, el Tribunal contestó afirmativamente sólo al último capítulo,
declarando nulo el matrimonio.

3) En el matrimonio entre F. y A., contraído en noviembre de
1994, el actor era católico practicante, mientras que A., la demandada,
era hija de padre argelino y madre española, que había recibido la edu-
cación musulmana de su padre, aunque ella tenía unas ideas liberales
muy arraigadas. Cuando conoció a F., A. estaba conviviendo con otro
musulmán en una relación que no aprobaba su padre, por lo que había
roto la comunicación con su progenitor. Aunque A. se conformaba con
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una convivencia, F., antes de formalizar las relaciones de noviazgo, le
planteó como condición que él quería formar una familia con hijos y que
se casaba para toda la vida; A. le prometió cambiar su vida y su mentali-
dad e incluso dijo que tras la boda se bautizaría. Sin embargo, tras la ce-
lebración, afloró su verdadera personalidad y cosmovisión, evitó en todo
momento tener descendencia y, más tarde, abandonó el hogar conyugal
para irse a convivir con otro hombre con quien había estado mante-
niendo relaciones íntimas durante su vida matrimonial.

La Sentencia respondió negativamente a los capítulos del dubium
acerca de la exclusión del matrimonio mismo (simulación total) y acer-
ca de la exclusión de la fidelidad por parte de la esposa y, afirmativa-
mente, a la exclusión de la indisolubilidad y al incumplimiento de la
condición. Esta Sentencia fue ratificada por Decreto de marzo de 1999.

4) Causa de nulidad entre R. y C. Este último, musulmán convenci-
do, aceptó en su momento solicitar las dispensas de disparidad de culto y de
forma, a cambio que R. aceptara una ceremonia musulmana. C. buscaba en
el matrimonio legalizar su situación en España. El Tribunal no apreció ni el
capítulo de la simulación total ni el error acerca de las cualidades de la per-
sona pretendidas directa y principalmente por R., pero sí consideró el error
doloso padecido por la actora, pues «cuando me casé con C. [estaba] direc-
tamente influenciada por cómo se había mostrado durante el noviazgo, es
decir, cariñoso y emprendedor, pero después cambió. Él me engañó de for-
ma consciente y voluntaria para que me casara con él. El objeto de su en-
gaño era que yo me casara con él para conseguir la residencia oficial. Apar-
te de ello me ocultó toda una serie de cosas que descubrí con el final del
matrimonio. Me engañó en el trato con mujeres..., después observé que se
mofaba del Cristianismo cuando durante el noviazgo se había mostrado res-
petuoso con mi religión. A nivel económico también descubrí que me en-
gañaba, pues mantenía a toda su familia y me escondía esta situación».

Una testigo añade que C. «no tenía intención de formar un ma-
trimonio, sino que su único objetivo consistía en conseguir su naciona-
lidad. R. La humilló, la degradó y la despreció». A pesar que la actora,
por su profesión, conocía bien el mundo islámico y, por tanto, la con-
cepción musulmana del matrimonio, el Tribunal eclesiástico apreció el
error doloso, pues R. se creó unos prejuicios favorables hacia su novio
que, unidos a la actitud dolosa que él presentaba, impidieron que la ac-
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tora pudiese llegar a sospechar el engaño que había urdido C. para obte-
ner la nacionalidad española. La Sentencia se firmó el 29 de septiembre
de 1999 y fue confirmada en 2ª instancia.

VI. CONCLUSIONES

1. Quienes deciden contraer un matrimonio dispar deben recibir
toda la ayuda posible, incluyendo una seria y prolongada preparación
matrimonial que les capacite para crecer en los valores espirituales y en
la relación interpersonal de su futuro matrimonio.

2. Ante el proyectado matrimonio, se debe presentar a la parte cató-
lica el matrimonio islámico de un modo objetivo. Esto no significa sólo po-
ner de relieve las dificultades surgidas por las fuertes divergencias religiosas
y culturales y los obstáculos en los que se pueden encontrar, sino también la
dimensión positiva. Es necesario que los párrocos y agentes pastorales ten-
gan un mayor conocimiento de las posibilidades que brinda el Derecho ca-
nónico en cuanto a las dispensas de disparidad de culto y de forma.

3. En cada caso deben tener en cuenta especialmente los siguien-
tes cánones, evitando que sean meras formalidades: c. 1066, en el que se
señala que debe constar que nada se opone a la celebración válida y líci-
ta de un matrimonio; c. 1067, que recoge las normas para el examen de
los futuros esposos; c. 1125, 3, que señala que las partes deben ser ins-
truidas sobre los fines y propiedades esenciales del matrimonio, que no
pueden ser excluidos por ninguno de los dos contrayentes;

4. Las Orientaciones de la Conferencia Episcopal Española ofrecen
unas reflexiones de gran valor que necesitan encontrar eco a nivel dio-
cesano. En las diócesis catalanas no ha habido ninguna disposición o di-
rectriz que las concreten o complementen.

5. En los matrimonios entre parte católica y musulmana es opor-
tuna y urgente una normativa específica que contemple la fase prepara-
toria del matrimonio, directrices acerca de la tramitación del impedi-
mento de disparidad de cultos y sobre las declaraciones de intenciones de
los contrayentes —católicos y musulmanes—, el valor del contrato ma-
trimonial tal como lo concibe el derecho musulmán, la forma de la cele-
bración y, en particular, el valor atribuido a la forma musulmana.
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